
EL coNmp DELMERANTE DÉ LA '

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORIDENANZA• 

;' ARTICULO 1 0.- EXCEPTUASE de las normaá que fija el Código de 13Ianeamiento 
,h 
urbano y a la Ordenanza Municipal N° 1496, a la obra sita én ta Parcela 3 del Macizó 

I

de la Sección "L", propiedad del señor Rembertei MENESE8 MONTANO 11.
áutorizándose a Uso Taller 
ARTICULO 2°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Muhicipal é otorgat una 1,111.11 
'Habititación Comercial provisoria por un (1) áño, prorrogablá,liáitá un ' Máximo de tret 

L(3) años, la que será factible„de no mediar dehuncia de lo g ,Vébinqs, óomprobable por 
'el Ejecutivo 
AntICULO 3 0.- Cumplido el plazo mencionado en el Artículo 26, el soliditante deberá 
ras a_ar su taller á un terreno ubicado en zona apta, según 161 loteos administrados 
por área competente, en cilyo caso no se acéptarán nuevóipédIdol de 

i ARTICULO 4°.- Autorízase a mantener la edificación uná Ve2 'étectuado el traslado, I
,bondicionado a que dicho edificio fuera destinádo a 'un uso PérMitido; dé acuerdó á los 
i bódigos , 
ÁRtlCUID 5°.- En caso de no ctimplimentathe lo estableCidd el Attfçulo 4 b, se 

illebbrá proceder a la demolición de la obra, quédandd á euehtá y cargo del 
'OroPietario.- 
ÁRTICULO 6°.- ConlUníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Pára	 Promulgación, 1 11 ,	 r 

Iidésé al Bolettn OfiCial Municipal para Su publicación y ARCNIVEáÉ.-. 

bNANZA MUNICIPAL N o /6 0 I /(9°  
bADA EN SESIoN orlD,INARIA DE rECHA: 08/05/96
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Tipal 

MUNICIPALIDAD DÉ' USHUAIA 

VISTO: La Ordenanza 1° ( /9¿, sancion 

ArcíA)P,':.LL n. L.ARQUEZ 

Soc 'ret,cho de Chras y 

Servicos Fúblicos 

de

•, 
Provincia de Tierra del Fuego


Antártida e Illas del Atlántico Sur 


República Argentina 

por el Concejó DeUberante cL la	 ad de	 .luaia01 y 

CONSIDEROINDO: 
•	 • 

Oue modiante	 de kot,••• normas 

—5051P, 

fija el Código de.Planeamiente	 nrdena07.a Municipal 

1 2 1496, a la Obra,sita en la 	 ce!a	 Macio 21 de 
H	 . 

Sección "L", proOledad I del S1	 bevtu HF M SES MONTANO, autu 

rizándose a Uso Tal :i. i'	 lsc::6 flL. t. 

nue el Suscripto	 enc	 tra fautadó 4111ra el dictado 

del presente acto administra' 

Ley N2236.

Por ello:

'1. 
EllINTENDENTE

lo	 lO dispuesto on la 

UAIA' 

nRTIcuLo 1P. -PROMULGAR la 

sancionada por el Concejo E

	

	 flte dc ia Ciudad de Ushuain,

v 

mediante la cual exceptú	 II	 c	 Códigu de 

Planeamiento Urbano y a la Orlen
	 Muni ip I Ñ2 1496, a la obr,g. 

sita en la Parcela 3 del Macizo 	 de la	 :f=U31.1 "L", propidad 

del SePlor Remberto MENESES	 ,.z..ndose•a Uso 

Mecanico. 

ARTICULO 22.-COMUNIDUESE.	 *7,Y	 cial de la 

de Ushuaia y ARCHIu 

WPEI-1.1: g .....	 • -N2 

mf.-

JOÁCI A. umRRAMUÑO 
1ntondonte 

MunhalpalIdad do Ushuala 

mk.inloca BENITEZ 

Directora A/0
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